Contacto: Lic. Miguel Ángel Soto 

Tel. 0445518840857

   Xola #710 Col. Del Valle 

Practicante   Culinario
	Impacto esperado en los clientes

	El practicante deberá de tener una adecuada presentación personal y siempre debe de estar atento a satisfacer las necesidades de los clientes, así como solucionar sus dudas ó cualquier tipo de problemas.


	OBJETIVOS  DEL PUESTO

	1.-  Desarrolla los siguientes puntos:

· Manual de procedimientos generales desde atención a clientes hasta específico por platillo ilustrando fotográficamente paso a paso la elaboración de los mismos (recetario). 

· Costeo por platillo.

· Elaboración de recetas estándar. 

· Controles de inventarios contemplando el manejo de mermas a través del manejo adecuado de raciones y gramajes. 

· Flujos de servicio areas caliente, fria, front y back of the house.   
2.- Elaboración de los siguientes platillos japoneses básicos:

· Tempura en sus distintas variedadades.

· Tepanyaki.

· Yakisoba. 

· Sopas Miso shiru y Sumashi.

· Kushiages.

· Yakitoris.

· Yakimeshis.

· Sepa filetear pescado para Sashimis.

· Rollos o Makis. 

· Tempura Helado.

· Camelado. 
3.-  Generación de lluvia de ideas. 


	Actividades a  desarrollar

	El practicante  es el encargado de:

1.-  Elaborar la requisición de insumos.

2.- Monitorear el aprovechamiento óptimo de los insumos para la disminución de mermas y reutilización de las mismas. 

3.- Mantener sus áreas de trabajo higiénicas y organizadas. 
4.- Dar seguimiento a los procedimientos establecidos para la preparación de los alimentos. 

5.- Lograr la satisfacción total del cliente.


	Experiencia 

	No se requiere.


	Responsabilidades

	1.-  Revisión periódica del estado de la materia prima así como de sus utensilios. 
2.- Tener un buen trato con el cliente. 

3.- Mantener un nivel óptimo del stock de materia prima para la elaboración de los alimentos. 

	Escolaridad  requerida

	Preferentemente, egresado o estudiante  en carreras gastronómicas.


	Habilidades  y Características

	Persona responsable honesta, metódica, ordenada, capacidad de comunicación con todas las personas que interactúan en la empresa, capacidad para solucionar los problemas de manera eficiente y con excelentes resultados. 
Edad: 25 - 55 años.

Sexo: Indistinto.

Estado Civil: Indistinto.
Estado de Salud: No tener ninguna enfermedades contagiosas que pongan en riesgo a los comensales y colaboradores. Debe de estar físicamente apto para realizar actividades relacionadas con el puesto.








